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Concejo de Bogotá D.C.


PROPOSICION No.____ DE 2010

De conformidad con el Artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y los Artículos 56 y 57 del Acuerdo 348 de 2008, presento para aprobación del Honorable Concejo Distrital la siguiente proposición de citación para debate de control político a los siguientes funcionarios: Secretario Distrital de Ambiente, Doctor Juan Antonio Nieto Escalante, Director del Jardín Botánico José Celestino Mutis, Doctor Hernán Martínez Gómez, Personero Distrital, Doctor Francisco Rojas Birry.

Invítese a los siguientes funcionarios: Procurador Delegado para asuntos Ambientales  y Agrarios, Doctor  Oscar Darío Amaya Navas, Fiscal General de la Nación (E) Dr. Guillermo Mendoza Diago. 

Invítese a la Representante legal del Museo de Los Niños Doctora Consuelo Gaitán.
Cuestionario de la Citación
El Secretario Distrital de Ambiente doctor Juan Antonio Nieto Escalante,  citado deberá responder al siguiente cuestionario:

1. ¿Realizó empalme con el Secretario Distrital de Ambiente al momento de tomar posesión de su cargo? . Informe al Concejo si durante el empalme fue enterado de las responsabilidades de la Secretaría Distrital de Ambiente y de las tareas pendientes por realizar. Sírvase adjuntar copia del acta de empalme.

2. ¿Conoció desde el momento de su posesión como Secretario Distrital de Ambiente, la estructura funcional y las funciones de cada funcionario que hace parte de la Secretaría a su cargo?

3. ¿Reconoce como una de las tareas misionales del cargo de Secretario Distrital de Ambiente, la de inspeccionar el estado de los árboles plantados en la ciudad de Bogotá, autorizar su poda o su tala definitiva?

4. ¿Qué instrucciones impartió y a cuál o cuáles funcionarios de la Secretaría a su cargo para que se realizara visita de inspección del estado de los árboles ubicados en la calle 63 con carrera 60,  en donde según noticias de prensa, un árbol de aproximadamente 36 metros de alto , cayo y causó la muerte a la Señora María Antonia González de 45 años de edad?.
5. Cuáles fueron los resultados de la visita técnica de evaluación realizada por la Secretaría de Ambiente, según comunicado emitido por su despacho el pasado 30 de Agosto de 2007 y cuyo resultado concluyó con la emisión del concepto técnico No. 2007GTS1265 del 31/08/2007, en el cual se autorizó la tala de 12 árboles de eucalipto, que al parecer eran responsabilidad del Museo de los Niños.? Sírvase anexar copia de la Visita Técnica referenciada y del concepto técnico No. 2007GTS1265 del 31/08/2007

6. ¿Qué determinaciones ordena su despacho para verificar el cumplimiento de los conceptos técnicos que emite la Secretaría de Ambiente y en el caso específico del  concepto técnico 2007GTS1265 del 31/08/2007, que procedimientos de control y vigilancia ordenó?

El Señor Director del Jardín Botánico Doctor Hernán Martínez Gómez deberá responder las siguientes preguntas:

1. ¿Es tarea misional de la entidad a su cargo la poda y tala de árboles en la ciudad de Bogotá?. ¿En qué casos realiza la poda o tala de árboles y de quién recibe la autorización para realizar tales trabajos?  ¿Según el caso quién debe pagar los costos de poda o tala de árboles?

2. ¿En el caso específico del concepto técnico No. 2007GTS1265 del 31/08/2007 emitido por la Secretaría Distrital de Ambiente, recibió alguna solicitud ¿ En caso afirmativo de que entidad o de que persona la recibió?

El Personero Distrital, Doctor Francisco Rojas Birry, deberá responder las siguientes preguntas:

1. ¿En algún momento conoció la Personería Distrital de la existencia del concepto técnico No. 2007GTS1265 del 31/08/2007?. En caso afirmativo indique al Concejo Distrital las acciones ordenadas por la dependencia a su cargo para verificar que lo ordenado en dicho concepto se realizara conforme a las normas vigentes.

2. En relación con el inventario de fauna y flora del Distrito Capital ¿Qué tareas misionales realiza la Personería Distrital para garantizar la seguridad ciudadana y en casos como el originado en el incumplimiento de lo autorizado en el concepto técnico No. 2007GTS1265 del 31/08/2007 cuáles fueron las tareas ordenadas?

Firmada:
JORGE DURAN SILVA
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